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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

e ntre

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VENDÉE. FRANCIA

UNIVERSIDAD DP CIEGO DN ÁVILA MÁXIMO CÓMEZBLEZ,CUBA

De acuerdo al interés mutuo en desarrollar vínculos educativos y cornunitarios que trasciendan las

fionteras nacionales, y con el coupromiso de ct¡ntribuir a ia educación intercultural e iñernacional
de sus estudiantes, profesores, personal de oficinas y otros miernbros ds la comunidad de la
Universidad Católica tle Vendée, Francia y la Universidad de Ciego tte Avita Máximo Gómez
Báez, Cuba, en adelante denonrinadas las Patfes, accedeu a sr¡scribir el Mqmorando de

Entendimiento e¡r diferentes iniciatívas que sean mutuamente beneficiosas.

Articulo 1

Ambas Partes acuerdan lo siguiente:

1. Fofialecer las relaciones eduoativas, culturales y científicas a través del intercambio y la

transferencia de materiales educativos, publicaciones, literahrra y recursos educativos, incluida la
infbnnación en forr¡ato electrónico.

2. El intercambio de estudiantes (ver artículo 2),

3. El intercambio de profesores de las facultades, personal de oficinas e investigadores que btrscan

foulas de participar y contribuir a los prograrnas cultr.rrales y educativos desarrollados por ambas

Instituciones.

4. [,] dessn'ollo de programas de estudio en el extranjero para strs estrrdiantes, px>fesores, personal

de oficin¿rs y otros mielnbros de la conru¡ridad.

5. La organización de actividades académicas conjtrntas como qonferencias y semittarios,

Aúfculo 2

Se llevar'á a cabo u¡r intercarnbio de estr"rdiantes entre las dos iltstituciones.

A- Principios

l. El númern de estudiantes que se intcrcarnbian no necesaliamente se equilibrará exactamente en

un año deterrnirrado, pero debe ser aproxirnadau'rente igual durante un período de cinco años.

2. El letiro cle un estitdiante antes del flnal del per'íoc{o de intercambio no afcctar'á el estado de stl

colrlraparte.
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B- Aplicación

L Los estudiantes que cleseen participar en el intercarnbio deben enviar solicitudes al coordinador

del plograrna internacional (u otro funciotrario clesignado) de su institución de origen.

2. El coordinador de la instihrción de origen se encargará de la revisión adecuada de las solicitudes

y la selección de esfudiantes para participar en ftlnción de los siguientes criterios: ,

a- expediente académico

b- grado de fluidez en el lenguaje de las instrucciones

c- intereses curicnlares relevantes y apropiados

d- otros criterios que ta institución de origen desee itnpotrer

3, El coordinador de intercambio internacional de origen enviará normalmente las solicitudes

aprobatlas a la institución de acogida a rnás tardar en el plazo de presentación de solicitudes

prescrito por la irrstitución de acogida.

4. Los estudiantes de intercartbio gozarán de los misrrros derechos y privilegios qrre los estudiantes

regulares en la institución de acogida. No se les permitirá tnatricularse para títulos académicos a

menos que cuenten eon autorización.

5. Se establecerá expediemte para el intercanrbio corno si fireran sstudiantes mahiculados regulares

de la institLrción de acogida. El coordinador de intercambio cle la institnción receptora ertviará por

eorfeo una tlanscripción oficial de los trabajos del curso y las calificaciotres al coorditrador de

iutercarnbio de la institución de origen.

6. La institución de acogida se compromete a proporcionar toda la asistencia necesaria para obtener

el alojarniento segfrn corresponda y sea posible.

Artículo 3

Ambas Partes acr¡erdan definir áreas de colaboración con el objetivo de diseñar proyectos

i¡divicl¡ales cle colaboración acadérnica bajo este Memorando. l,os proyectos y los detalles ds stl

irnpleurentación serán acordados por las Partes en uu acuel'do escr¡to separado bajo pena de nulidad.

Aúículo 4

1. Las Partes declaran unáninrernente qrre este Memorando no irnplica obligaciones financieras para

ninguna de las Parles.

2. Ambas Pal'tes acuerdan que todos Ios arreglos finat.rciet'os deberán ser rtegociados y acorclados

lnutuamente, y dependerán de la disponibilidad cie fondos y reclueritán r-lu acuerdo por escrito por

separado bajo pena de nulidad.
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Artículo 5

Este Memorando tendrá acuerdos adjuntos, identificando detalles de cooperación para ambas Pafss
con respecto a los proyectos específicos, según sea necesario.

Artículo ó

Para facilitar la adecuada gestión cle este Memorando, ambas Partes designaráu pérsonas dentro cle

sus Instituciones para que se encarguen de los proyectos individuales.

Arficulo 7

Los asuntos que surjan en relación con la implementación de los proyectos académicos aonjuntos

serán negociados y tratados entre las dos Partes, caso por caso.

A.rtfculo 8

EI presente Memorando eutra en vigencia en la fecha de su firma y tiene una vigencia de cinco (5)

años. DespLrés de cinco años. se renovará automáticaments por otros cinco años a me¡ros que una de

las Partes notifique a la otra por escrito, con seis rneses de anticipación, de su intención de dar por

temrinado el Memorando.

Articulo 9

CLralquier modificaciórr al preserrte Mernorando se llevará a cabo por decisión mutua por escrito

bajo pena de nulidad y dicha modiFrcación entrará sn vigencia a pa(ir de la fecha acordada por

ambas Partes,

Artfculo l0

Crralquiera de las P¿utes podrá rescindir el Menorando notificando por escrito a la otra Parte con

seis (6) meses de anticipación. Los prograrnas o actividades ya aprobados por ambas Partes podlán

completarse bajo las conclioiones de este Menlorando y sigttiendo acu separados. Ests

Menrorando puedc ser revisado, si lo desea, por anrbas Partes.
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